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AYUNTAMIENTO PLENO 

Fecha de la reunión: 
15/04/2021 

Hora de comienzo: 
18:30 horas 

Clase de sesión: 
ORDINARIA 

Lugar:  
SALÓN DE PLENOS 

  
 

CONVOCATORIA 
  

Siguiendo instrucciones de la Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le 

convoca a una sesión de Plenaria. 
 

 Esperamos concurra usted al acto. Si por casusa justificada no pudiera hacerlo, 
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PARTE RESOLUTIVA 
 
1.  Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 18 de 

marzo de 2021 (ordinaria), 25 de marzo de 2021 (extraordinaria y urgente) y 6 de 
abril de 2021 (extraordinaria y urgente). 

   

2.  Comunicados Oficiales. 
  

3.  Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia para  Institucionalizar y declarar el 
7 de Julio como “Día de Chipiona”, según dictamen de la Comisión Informativa de 

12 de abril de 2021. (A) 
  

4.  Propuesta resolutiva del Concejal Delegado de Protección Civil para aprobar el 

Plan Integrado de Seguridad y Salvamento de las playas del Término Municipal de 
Chipiona, según dictamen de la Comisión Informativa de 12 de abril de 2021. (Pl) 

  

5.  Propuesta resolutiva del Concejal Delegado de Medio Ambiente para la adhesión al 

nuevo Convenio de Cooperación entre la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía y el Ilmo. Ayuntamiento de 

Chipiona, provincia de Cádiz, para la realización de actuaciones de Gestión del 
Monte “El Pinar” (CA-50045-AY), según dictamen de la Comisión Informativa de 
12 de abril de 2021. (MA) 

  

6.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Parques y Jardines para la 
aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal de Parques y 

Jardines, según dictamen de la Comisión Informativa de 12 de abril de 2021. (PJ) 
  

7.  Urgencias. 
  

II. PARTE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

8.  Dación a cuenta de las resoluciones de la Alcaldía Presidencia del 12-03-2021 al 

06-04-2021, de la 1482 a la 1927. 
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9.  Dación a cuenta del Informe conjunto Intervención y Tesorería de fecha 21 de 
enero de 2021, relativo a la Morosidad del 4º trimestre de 2020. 

  

10. Dación a cuenta del Informe de Tesorería de fecha 21 de enero de 2021, relativo 

al Periodo Medio de Pago del 4º trimestre de 2020.  
  

11. Ruegos. 
  

12. Preguntas.  
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